
N á m 1 0 0 Martes i 5 de Diciembre de i 8 3 5 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este per iódiso que sa
le los martes y sábados, y consta c a 
da número de un pl iego de impresión 
cuando menos, en la imprenta Real , 
calle de Santa María la M a y o r núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores suscriptorcs 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta c»pitai á 8 rs. vn-. tranco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales 
se recibirán en la misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre tjue sean de la 
ciase que comprende la Real orden de 
so de abr i l de 1833; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección Genera ! de Aduanas me dice lo 
que sigue. 

" Hl Excmo Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda, con fecha 2p del próximo N o 
v iembre , ha comunicado á esta Dirección el Real 
decreto siguiente.=5. M. la REINA Gobernadora se 
ha servido expL-üirme con fecha 28 del actual el 
Real decreto siguiente: Convencida por las razones 
que me habéis manifestado, de que se podrá con
tener el progreso del contrabando que se hace por 
las fronteras de m a r , sin aumentar las molestias 
al comerc io , que es mi áidmo proteger, sujetando 
á reglas sencillas la expedición de los atentados de 
la procedencia de los géneros extrangeros que e n 
tran en la Península , que expiden los Cónsules de 
España residentes en los países extrangeros, y con-
formádome con lo que al efecto me habéis p r o 
puesto; he resuelto, en nombre de mi escelsa H i j a 
Ja REINA DoñA ISABEL I I , lo siguiente: 

1.0 Todos los géneros y efectos extrangeros 
que se presenten en las iJduánás fronterizas de mar 
de la Península é Islas adyacentes, deberán venir 
acompañados de un manifiesto. 2. 0 En estos ma
nifiestos particulares se expresarán la marca y n ú 
mero de cada b u l t o , especificando en letras, y 110 
en guarismos , la cantidad , cualidad ó peso de las 
mercancías ó efectos contenidos en cada uno de 
ellos. 3. 0 Los remitentes , comisionados ó carga
dores presentarán dichos manifiestos á los Cónsules, 
ó Vicecónsules de S. \ í . en los países extrange
ros , quienes los registrarán y poodr in al pie de 
ellos su certificado de haberlo hecho asi. 4 , 0 Los 
Cónsules ó Vicecónsules formarán un estado gene
ral de todos los manifiestos parciales que hubiesen 
certif icado pertenecientes al cargamento de cada 
buque , y cerrado y sellado lo remit i rán, por c o n 
ducto del Capitán del buque, al Administrador de 
la Aduana de! puerto á que aquel vaya destinado. 
5 . ° 51 el Capitán del buque; que salió ^para un 
puerto español, arribase por voluntad ó por fuerza 
á un puerto extrangero, y vendiese .parte de su 

cargamento, presentará al Cónsul un manifiesto 6 
declaración de la parte de que hubiese desprendido 
el cual le dará de ello un certif icado. Del misfño 
modo, cuando un buque fuese á completar su car
ga á otro puerto extrangero, el cargador ó Capitán 
ejecutará ¡la misma dil igencia respecto al Cónsul 
que lo hubiese ejecutado en el puerto de su proce
dencia, 6. 0 Cuando un buque dejare el comp le 
tar su descarga en un puerto español por tener 
que llevar parte de ella á otro también e-pañol , 
el Admin is t rador de la Aduana le facilitara o^ do 
cumentos que acrediten su descarga. 7. 0 Se c o m i 
sarán los bu l tos , cajas y cuanto se encontrare en 
el buque que no estuviese comprendido en el es
tado del Cónsul. 8 . ° Cuando faltaren bultos ó 
parte de ellos, que estuviesen comprendidos en e l 
e-ftado del cónsul se impondrá la pena que seña
lan hoy los reglamento vigentes, que se llevaran á 
efecto hasta que se haga la reforma de la ley p e 
nal, en que entiende una Comisión especial. 9.0 Los 
Cónsules ó Vicecónsules remit i rán mensualmente 
al general de quien dependan, y en donde no lo 
hubiese, al Minister io directamente, un estado de 
los manifiestos que huviesen certificado durante 
aquel periodo. Para asegurarse los Cónsules ó V i 
cecónsules de que los buques no lleban mas carga 
que la que han declarado ante ellos^ consultarán, 
los Boletines ó Diarios de comercio que se p u b l i 
quen en los puertos de su residencia , haciendo so
bre su contexto las!.oportunas observac iones y cote; 
jos , para que todo llegue puntualmente á noticia 
del Gobierno.=10 Los Cónsules generales formarán 
un estado de todos los parciales que les hubiesen re
mi t ido los Cónsules y Vicecónsules de su depen
dencia, y lo d i r ig i rán con la brevedad posible al 
Gob ie rno .= 11. Los Cónsules generales formarán ca
da seis meses un resumen de los estados mensuales, 
5'lo remit irán igulmente al Gob ie rno : el delosseis 
meses últimos del año comprenderá el de lmed ioaño 
a-nterior,r= 1 2. En los estados mensuales que r e m i 
tan los Cónsules de entrada y salida de buques 
pertenecientes al comercio con España, uo o l v i d a 
rán de dar cuenta de los que salgan en lastre para 
la Península. = 13. Los Cónsules ó Vicecónsules 
percibirán por cada cert i f icado que expidieren ve in-



te reales, y no mas.= i 4 . Cada fin de año env ia
rán los Cónsules una Memoria al Gob ie rno , que 
contenga, no solo el estado del comercio activo 
de ios puertos de su dependencia con España, 
sino que contendrán las observaciones que les pa-
recicten conducentes para fomento de aquel. = 
i ) . Estas reglas tendrán debido cumpl imiento para 
los buques proqed'efltés de ios puertos extrangeios 
enclavados en la Península, y de los adyacentes 
desde Bayona hasta Marsella inclusive, y de Forc 
V e n d r é hasta Marsella también inclusiyc , un mes 
después de publicada esia orden; para los buques 
de los demás puertos de Francia é Italia mes y 
medio después de la publ icación: para los buques 
procedentes de «Inglaterra dos raeseí: para los de 
los demás puertos de Europa dos meses y medio; 
y para los de A b é t i c a cuatro meses. I cnd re i s i o 
en iena ido, y dispondréis lo necesario á su cump l i 
m ien to .= Y lo comunico á V . S. para su in te l i 
gencia y efectos correspondientes.= Y la Dirección 
lo inserta á S. con igual objeto, y de hacerlo 
saber á las Aduanas de esa provincia , á quienes 
pertenece su observancia.:? Dios guarde á V . S. 
mochos años. Madr id i . 0 de Diciembre de 1835. 
Ramón Ozores." 

Lo que se anuncia en este periódico f a r a conoci-
fnienlo del Comercio y demás personas d quienes 
pueda interesar. Zaragoza c> ds Diciembre de i8x¡ ¡ 
J u a n Garc ía Barzanul lañá. 

O i r á . Conv in iendo i los intereses de S. M . 
el saber ev idencia lmente la existencia que r e 
sulte en fin del presente año en cada una de 
las Administraciones y "¿Estancos de esta prov inc ia 
de todas las clases de Tabacos; he determinado 
preveni r á cada uno dé los Alcaldes ejercientes l a 
Jur isd icc ión o rd inar ia , que en la tarde del 3 1 del 
corr iente mes, se traslade i r remisib lemente con el 
escribano de A y untamiento , y en su defecto con 
ei P i e l de fechos, á ia referida Admin is t rac ión ó 
Estanco de tsbacos de su pueblo á real izar pe r 
sonalmente un r iguroso y escrupuloso repeso de 
ios que resulten se hal len éxfsíentés en dicho es
tab lec imiento, y de su resultado dejará el A l c a l 
de al Alrni i t istrador ó Estanquero, a seguida da 
quedar finalizado ei expresado acto, una nota da 
los tabacos que legít imamente se le hubiere e n 
contrado, firmada por el mismo, y dicho escriba
no , y este estenderá inmediataineute en una hoja 
de papel de sello de of ic io el test imonio que c o m 
prenda y especifique con dist inc ión de especies 
las l ibras y onzas, y que en estas no haya picos, 
paes precisamente se han de const i tu i r á 4 onzss, 
8 á 1 2 de los referidos art ículos que aparecen en 
ser, con arreglo á la citada n o t a ; en in te l igenc ia 
q u n s i realmente no se hallase n ingún tabaco exis
tente se acreditará igualmente con el test imonio 
que lo esprese, y bien sea este, ó a q u e l , d ispon
drá el p rop io A lca lde rem i t i r l o t a ei p r imero de 

Ene ro próx imo al Cabal lero Corregidor o Alcalde 
de paf t i d o ; advi r t iéndole bajo la mas seria res
ponsabi l idad, que si la remisión del test imonio po 
se ver i f ica en el dia señalado, y la operación del 
repeso no se ver i f ica con la mayor e x a c t i t u d , t o 
maré contra la misma just ic ia la providencia qn.e 
cotresponaa si diere lugar su omis ión; mandan
do en el acto á ios estanqueros, que se presente 
eu la administración donde esté sujeto á dar su 
cnenta en ei siguiente dia dos del citado E n e r o . 

Todo lo que tendrán entendido las just icias de 
la prov inc ia de Aragón para su exacto cu rep i i -
m ien to . Zaragoza 15 de D ic iembre de i 83 J . — 
J u a n Gcucía Barzanal lana. 

O t r a . S. M . la Reina Gobernadora siempre 
sol ic i ta por ei bien de ios pueblos y deseando a l i 
v ia r en todo lo posible las cargas que pesan so
bre los mismos, ha tenido á bien mandar que no 
se l leve á efecto el reparto de la cantidad de seis 
mil lones ochocientos cincuenta y dos m i l ciento 
sesenta reales que habia determinado distr ibu i r 
por v ia de ant ic ipación en v i r t u d de autoriza» 
c ion cooferids en Real orden de ocho de O c t u 
bre ú l t i m o , y habiéndoseme hecho saber esta so
berana resolución en Real orden posterior de c i n 
co de. los corr ientes, me apresuro á darle ia p u 
bl ic idad que corresponde pí;ra que todos se al iao-
cen mas y mas en el seguro coacepto de que ia 
Reina nuestra Señora prescindegenerosamenís de 
lodcs los gravámenes que puede e v i t a r , no e x i 
giendo otros sacrif icios que los que considera i n 
dispensablemente necesarios. 

L o que se hace notor io á todos los bahitantes 
de este R e i n o , por medio del boletín of ic ia l para 
su in te l igenc ia , satisfacción, y dem¡:s efectos con
siguientes. Zaragoza 1 a de D ic iembre de 4 8 3 5 . — 

J u a n García Barzanai iana. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l ' 5 r . Subsecretario del M in i s te r io de lo I n 
ter ior con fecha de 6 de Octubre úl t imo me 
comunica la Real orden que sigue. 

•si Por el M in i s te r i o de Gracia y just ic ia se ha 
comunicado á este de ¡o in ter ior el Real decre
to que s igue.— S. M . la Re ina Gobernadora se 
ha servido d i r ig i rme con fecha 8 del actual el 
Real decreto s iguiente:— Deseando remediar los 
gravísimos perjuicios que se siguen al Estado y 
a la Iglesia de ser tan excesivo y desproporcio
nado el número de eclesiásticos en la mayor par
te del Re ino , con tanto daño de estos mismos co
mo de ios demás españoles, que sufren exclusiva-



mente las cargas públicas de que están exentos 
aquftliüí.; he venido en decretar á nombre de la 
R.'.ina mi aiunista H i i a Doña ísabei H , oído el 
Cu •jnsejo ¡Vlinistros: que por at i t i ra, j hasta que 
con todo el espinen necesario de los trabajos he 
chos por la J u n t a eclesia t ica se determine , de 
acuerdo con las Cortes, io que mas convenga so
bre r e f o f m i del C le ro , ios M . R R . Arzobispos, 
jRR. Obispos y demás Prelados á quienes c o m 
peta , se abstengan absolutamente de expedir d i -
misorias y confer i r órdenes mayores bajo n i ngún 
t í t u l o , n i por n ingún mot ivo n i pretesto; aunque 
bien podrán promuver ai presbiterado ó d iacona-
do á los que respectivamente estuvieren ya orde
nados de diáconos ó de snbdiáconos, y ordenar i » 
sacñs 6 los que el dia de la pub l icac ión d-e este 
decreto en la gaceta de M a d r i d tengrin obtenida 
ia presentación y colación canónica de a lgún c u 
rato ó de ^Igun beneficio con cura de almas, ó 
hecha ya y aprobada alguna oposición en v i r t u d 
de la cual se les baya dado ó se ¡es diere dicha 
co lac ión, antes ó después del expresado d ia . T e n -
dréislo entendí.ío, y lo comunicaréis á quien cor
responda para su c u m p l i m i e n t o . ~ De Real orden 
lo traslado,á V , E- para su in te l igencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V , E . muchos afios. 
M a d r i d i o de Octubre de 1 8 3 5 , — A l v a r o G ó 
m e z . " L o traslado á V . S. de Rea l orden comu
nicada por el Sr. Secretar io del Despacho de lo 
In te r io r para los efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Bole l in oficial, p a r a co
nocimiento del público y efectos consiguientes. Z a 
ragoza 8 de Nov iembre de 1 ^^Q.zzRamon A d a u . 

P A G A D U R I A D E L E J E R C I T O D E A R A G O N 

Rflaciem de las cautidac/cs que de conformidad a l ar
ticulo 7 ° del l ieei l decreto de 2$ de Octubre t l l t imo, 
y del i.0 del d¿ ló 'de lyoviembre, han ingresado en la 
m i s ^ a , desde i , " del corriente hasta 8 del mismo f o r 
l a fsencion del servicio del actual alistamiento de 100 
m i l hombres; y lacucu se j o r m a en v i r t u d de lo man
dado f o r S. M . en tos a •tientos 2 ° y j . ° del Rea l 
decreto de 2 0 de Tsaviembre, p a r a los efectos que 
el mismo previene. 

P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

P A R T I D O D E Z A R A G O Z A 

ÍÍJEBI-OS. NOMBRES. 

D. Maneel Casul la. 
t D . Paul ino Echarr i . 

^ Francisco Bidosa. 
I Domingo Palacios, 
l Escolástico Chause. 

Rs. vn . 

. 4000 
. 4000 , 
. 4000 
. 4000 
. 4000 

Taragoza. 

izan. 

Longares. 
F rad l l l í t . 
AlmochueJ 

José Gañes 
Gregor io Hernández. . 
Francisco Aroirgas. 
Elias Sanz. . . . . 
V i cen te Ugir i t . . 
Cr istóbal Buira y Romero, 
Migue l Vülaseca. . . 

j D . Mar iano Montes. 
Roberto Ju lve. . . . 
F lorencio López. 
Mar iano Laiglesia. . . 
Pedro José ^4ured. . 
D . Ignacio Bentura. 
D. Joaquín Rub io . 
Juan Lizsndra. . 
D. PeJro López de ^ I d a , 
D. Lorenzo Gual lar . 
D. Juan Biasco. . . . 
D. Miguel Anton io Marco, 
D, Ju l ián Fernando. 
D. C i r i l o García, 
D. Ignacio R o y o . . 
D . Manuel Gracia. . 
Pablo Gómez. . . . 
D . Manuel Laborda. 
D. I ldefonso Pradas . 
D . Joaquín Irañcta. 
Pedro Campi . . . . 
Francisco Laseca. 
Tomas Mendoza. 
D, V a l e a t i n .Sarcos. 
D. Agustín Coscolin. 
D . ' José Blas. . . 
D . Fermín López. 
D. Man. l Fernandez Marcel lan. 
V ic to r iano Ca;eton. 
D. Matuiel Ubcda. 
D. Angel Zany.. . . 
D. Pedro Conde. . . 
ID. Francisco Ga r i . 
D . Is idro Mombie la . 
D. V i cen te Ferrer. 
D . Juan Navar ro . 
Manuel Cortadé. 
Andrés Gual ls r t . 
Anton io Sondellart. 
Mar iano Gu i l l en . 
D . Nicolás Lizaga. 

^ D . Mar iano Codes. . . 
( D . L i ho r i o Pastor 
< D . Sebastian Domingo . 
¿ D. Mar iano González, 
.Fel ipe Gómez. . . . 

Manuel Monc i l . 
. Manuel B i r iza . 

P A R T I D O D E C A L A T A Y U D , 
Tur roy . . '.José Garza. 
Maluenda. .Migue l Pardos Morata. 

f D . Ambrosio Calvo. . 
I D . Manue l Garcia. 

J : 7' * j ; D . José Torca l y Paña Catatayud. •< n -p i- r~ • J i u . r e h p e Garc ía . 
j D . Mar iano Mulsa. 
I. D . José Mora y Romero 
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Arando, de 
Ja rque . 

Sástago. 
í a y o n , . 

Gasfe. 

D. Gregor io Lobasíída. 
Mar iano Ru i z . . . . 

P A R Í I D O D.EC/3SPE. 
.Manuel More l . 
.Bartolomé Suñe!. 

j -V icen te .Yusa - Bay le . 
José :Rafales, . . . . 
Benito Piazuclo. 
Mariano G i l . . . . 4 
Fr,anuisfo Borjála. 
•Ramen Sewano. 
I ) . V i cen te Cast i í lon. 
Grist«bai Poblador. 

Cosuend.i. 

Cariñena. 

D . Manue l -Pérez. „ . 
A m e n l o Mur . - . , , 
José Usort. . . 
Anton io Catalán. . , . 
Joax|uin Navarro . , 

; Garios G iménez. _ „ 
[ R a m ó n Rasi. . . . . 

Chtprana. • ..SantiagoCatalán. . w; ,. 
P A R T I D O D E P I N A . 

i j u a n Gimeno. . 
Quinto. . . •< Antonio Aben ia . . 

¿José j^bánia 
Fuentes de E b r o D. Juan Aznsr. . .. . 

P A R T I D O D E D E R O G A 
C-erverueía. ..Juan Ju l ián. 
Daroca. . . . D . José Beyan. 

| Mariano Peyro . . .. . . . 
f j u « n Mar in . . . . . . 

. .Tomas Escart in. . . . 
P A R T I D O D E BOU JA. 
f D. Manuel Tu rn io . 
I Mat iano Logroño. 

n , , ' D. V icen te Arana. 
f e aróla. . . < , ^ 

1 D. Manuel Zapater. . 
j D . José Sons . . . . 
( D . Juan José Sandio. 

Mal len . . . O . Anton io Matüuez . . . 
Bo r j a . . * . .Narciso Castro. 
Alb- ' r i te. . . D . José Pascual. . . . 

Fuen de \ D fotnas Saií¡las. 
J a l ó n , . . . \ 1). Mani ie l Diago. . . , 
Frescano. .. .Santiago Navarro. 

P A R T I D O D E G i N C O V I L L A S . 
(1 ) . Leoo Navarro. 

E jea . . . . -I Rair-on Dces-a. . . . . 
^ D . Casian Arrizabalaga. . , 

Mur i l l o de Gal lego D. Pedro José Sobradiel 
Mi. ino. . . D. Manuel Giménez y Gay , 

• ( D . Jo-é Oreada 
Une sis ti!¡o. . < Di José Romeo. . . . . 

• ¿ D . Marcial G i l . . . . 
Castñlfícar. . D . Jo é Navarro . 

I M R T I D O D E L k A U m m A . 
. '<D. Agustín T r i so . . . . 

l D. F r a n c i s c o G i l , . . . , 

Rveda de ( i ) . Pedro 1 Mar t in . . . . 
Ja lón . . . | D. D ion is io Fernandez. 
Bárkoles. . . D. Gregor io Berges, 

P A R T I D O D E B E L C H Í T E . 
. < Pedro Pina 

Moyuela. • | M a r i a n o Baqaero. . , . . 
A x u a r a . . , . francisco Grasa. . . 
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P A R T I D O D E T A RA Z O N A . 
.. . .Manuel Matute. . . . . 1000 

CD. Nicolás Sanz Beloriguez. 4000 
( D . Dámaso Melero. . . . 4000 

P R O V I N C I A D E H U E S C A 

"•vos m u 
Sariñena. 

Berdun . 

Ba i lo . , 
•Granen. 

P A R T I D O D h H Ú E S C ^ : 
. .Mar iano Escartin. 

. ..Ignacio AT-ÍCS. 
P Á R L I D O D E J A C A . 
( D . Ciernen re Iñiguez. 
\ D. Estev.an Abau. 

. . , D . Mar iano Sánchez; .. 
. .. . D . Mariano -Usoo. 

P R O V I N C I A D E T É R U E i L . 

P A R T I D O D E A L C A N i Z . 

Í
D. Ramón Ribas. . . . 
D. Joaquín Gallego.. . 
I ) . Luis Luengo. . , -. 

{O. Manuel Monzón . , . 
j D . José Pcr«z. . . . 
| D . Tomas Gay bar. 

D. Rafael M i l l an . . . . 
! D . V i c e n t e Jauioro. , . 
] D. Agustín Gómez. 
(Mar iano Lavado. 

A lboíate .del Wy. V e n t u r a Cavañero. 
Matías Olaguc. 
D. Mariano Escoin. . 
D, Joaquín Andreu. 
D. Juan josé Salvador. 
D . Patr ic io Va le ro . 

. . D . Joaquín Llorens. 

. . D . Eduardo Maaano Nuez 
. D . Manuel Belenouer. ... 

P A R T I D O D E T E R U E L . . 
. D . Pablo Gómez. . . ., 

Total . . .. 

H i j a r . 

A lcañ iz . 

Arzobispo. . 
•Urrea de 
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•Castelseras. 
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A l l oza . . 
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C u y a cantidad de quinientos t re inta y seis mil 
Tls. T i n . , que han ingrésádo en la Pagaduría de es
te e jérc i to, .en los primefos ocho días 4 el presente 
mes, han sijío -entregados con esta fecha .ai comis io
nado del Banco de S. Eernando en esta .plaza D. 
Santos Sane , coníonne se previene en el anícialo 
2 . 0 del Real decreto=dé .20 de Noviembre ál t i t r io, 
Zaragoza 9 de Diciembre dc 1 83 jsCay-efabo B o l a ™ 
Con ¡ni intervención P. I . D . S. l . = M ¡ g u c l María L a -
g5ina .=V. 0 B. 0 rrMeneses. 

Comisión de revisión de agravios de l a premincia 
de Zaragoza y antiguo j j a r r t i d o de A lcañ iz = Por 
Real orden de 28 de Noviembre t i l í imo se ha d i g 
nado S. M . prorrogar hasta J I de este mes e l t e r 
mino f a r a la admisión de Caballos, que estaba 
asignado hasta e l T .¡ A los que con la entrega de 
uno y m i l rs. vn . quisieran red imir e l servicia d e l 
actual reemplazo. JLsragoza jo de Dic iembre de 
í % f * = D. O- D . S. E . = M a r í a n o Veral ta: 

Z A R A G O Z A S I M P R E N T A R E A L , 


